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SECRETARIA INTERINA: 
 
Naia Ruiz de Eguino Garcia-Echave.  
 
En Ibarra, a  trece  de enero  de dos mil quince   , siendo las diecinueve    horas de la tarde, 
se reunió el Ayuntamiento pleno en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, habiendo 
asistido los señores que al margen se expresan, con el fin de celebrar sesión extraordinaria, 
para la que habían sido previamente convocados. Presidió el acto el alcalde , Jesus 
Peñagarikano Labaka y actuó como Secretaria Interina  Naia Ruiz de Eguino. 
 
Antes de comenzar la sesión, la secretaria manifiesta que en virtud del art. 46.2.b de la Ley de 
Bases de Regimen Local  la necesidad de ratificar el carácter urgente de la sesión que se va a 
celebrar. La secretaria pregunta a los ocho concejales asistentes si ratifican el carácter urgente 
de la sesión a celebrar y afirman unánimemente. (8 votos a favor). 
 

1) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PRESENTADA POR BILDU PARA 
DENUNCIAR LA DETENCIÓN DEL IBARTARRA JON MINTEGIAGA  Y 
OTROS 15 VASCOS.  

 
El grupo político Bildu presenta la siguiente declaración institucional a fin de que sea 
aprobada por la corporación:  
 

Declaración institucional 
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La guardia civil ha detenido hoy a 16 ciudadanos vascos, la mayoría de ellos abogados de los 
presos vascos. Entre los detenidos se encuentra el ibartarra Jon Mintegiaga, que ha trabajado 
durante tantos años en pro de los derechos de los presos vascos. Minde conoce bien lo que es 
la detención y su familia también la dispersión. Se trata de un grave ataque contra los 
derechos humanos básicos y por ello el ayuntamiento de Ibarra muestra su solidaridad al 
ibartarra Jon Mintegiaga, al resto de los detenidos y a sus familiares y solicita la inmediata 
liberación de los mismos. Manifiesta asimismo lo siguiente:  
 
1.- Estas detenciones son un ataque contra  la nueva vía de la democracia y la libertad abierta 
en Euskal Herria. La cerrazón y la violencia del estado desean acabar con la voluntad de 
normalización  política y paz de la ciudadanía vasca.  
 
2.-  La función de los abogados es indispensable apr ala defensa de los derechos hujanos,más 
aun en un modelo democrático. En este caso la guardia civil ha derenido a abogados que 
trabajan en la defensa de los  derechos de los rpesos. Son testigos directos de la violación de 
los derechos humanos que pertenecen a los presos y estas detenciones quebrantan también el 
derecho a la defensa.  
 
3.- El estado español, una vez más ha mostrado su carácter antidemocrático. Ha hecho caso 
omiso a la reivindicación del 10 de enero de miles de ciudadanos vascos y ha apostado por la 
violación de los derechos básicos.  
 
La corporación, con 8 votos a favor (Bildu) 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO: Aprobar la declaración institucional presentada  por Bildu por la detención de 15 
ciudadanos vascos.  
 
SEGUNDO: Dar cuenta de este acuerdo a los diarios Gara, Noticias de Guipúzcoa y Diario 
Vasco.  
 
El alcalde cede la palabra a los asistentes. Un asistente pregunta si la oposición ha sido 
convocada  a la sesión y el alcalde responde que sí. El ciudadano añade que es grave que ante 
la detención de un ibartarra y la violación de los derechos humanos el resto de los partidos (la 
oposición9 calle.  
 
El alcalde añade que un concejal de PNV ha señalado como razón de inasistencia la 
incompatibibilidad de su agenda.  
 
Y no habiendo más temas que tratar, cuando son las siete y cuarto de la fecha de 
encabezamiento, por la presidencia se da por finalizada esta sesión, de la que yo, 
secretaria interina levanto esta acta como fiel reflejo de cuanto en ella se ha debatido y 
acordado.  
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